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ÓRDENES

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto quede
asignado a la Subsecretaría Militar el Ayudante Auxi
liar de segunda clase de 'infantería de Marina D. Carlos
Alcaraz Barrera, que deberá cesar en el destino (»lie ac

tualmente desempeña.
Madrid, 15 de marzo de 1934.

Señores...

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.

Cuerpo de Auxiliares de Servicios Técnicos

de la Armada.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
con fecha 8 de febrero último (D. O. número 35), este
Ministerio, de conformidad con lo propuesto ,por la Di
rección de Aeronáutica Naval y lo informado por el De
tall correspcndiente, ha dispuesto que el operario de la
Segunda Sección del Cuerpo de Auxiliares de los Servicios
Técnicos de la Armada Garibaldi Piera Mas, destinado ac

tualmente en el Canal de Experiencias llidrodinámicas de
El Pardo, pase a prestar sus servicios a los. Talleres de

Aeronáutica Naval de Barcelona, debiendo ser pasapor
tado para su nuevo destino.
Madrid, 15 de marzo de 1934.

Señores...

--= o

El Subsecretario.

Juan M -Delgado.

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares Navales.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por el auxi
liar. priwro del Cuerpo de Auxiliares Navales- D. Fran
cisco,Martínez, Lifflez. en solicitud de que se le reconozca

en su actual empleo la especialidad de hidrografía que ad

quirió siendo cabo de marineria, este Ministerio, de acuer

do con la Sección de Personal, ha dispuesto quede deses
timada por no serle de aplicación lo preceptuado en el
artículo 3.° del Decreto de 25 de diciembre de 1933 (DIA
RIO OFICIAL número 304), si bien se concede al recurrente
v demás personal que pueda encontrarse en su caso dere
cho a ocupar prtferentemente los destinos de su clase en

las comisiones hidrográficas mientras no se disponga de
personal de la citada especialidad.
Madrid, 9 de marzo de 1934.

El Subsecretario,

1144f1

Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...
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Academias y Escuelas.

Elecmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Direc
tor del Observatorio de Marina de San Fernando, en cum

plimiento de lo dispuesto en el punto déc4.rno de la Orden
ministerial de 14 de octubre último (D. O. núm. 2.45) y
de conformidad con lo informado por el Estado Mayor
de la Armada y Sección de Personal, este Ministerio ha

dispuesto que el Tribunal de exámenes que ha ¿e juzgar
los ejercicios de los opositores a alumnos de observadores
y calculadfireJ, cuyos exámenes se verifiarán en Cádiz a

partir del día I." de mayo próximo, qt.ede constituido en

La forma siguiente:

Presidente:

D. León Herrero y García, Director del Observatorio
de Marina de San Fernande.

Vocales:

Astrónomo jefe de primera D. Manuel Quijano Gómez.
Idem idem de ídem D. Vicente Guerrero Naranjo.
.Astrónomo de primera D. Juan García de Lomas Lo

batón.
Observador de primera D. Manuel López Martínez.

Vocal suplente:

Teniente de navío hidrípgrafo D. Francisco Fernández
de la Puente.

Madrid. 12 de marzo de 1934.
El Subsecretario,

Juan M -Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de,Personal.
Señores...

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada por doña Pri

mitiva Muro Aparicio, viuda del Auxiliar Mayor del

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas D. Juan de Lanuza Y

Galludo, solicitando se le concedan a su hijo D. Bernardo
los beneficios que sobre plazas pensionadas .preceptúa el

vigente Reglamento de la Escuela Naval, este Ministe

rio, de conformidad con lo informado por la Sección de

Personal, ha dispuesto se acceda a lo solicitado; debien
do atenerse el beneficiado, si consig-ue plaza en la Es

cuela Naval, a lo dispuesto en el artículo 152 del Regla
mento respectivo, que continúa vigente mientras no en

, tre en vigor lo dispuesto en la Orden ministerial de 7

del actual (D. O. número 60), que lo modifica.
Madrid, 14 de marzo de 1934.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señoree...

o

Circular.—Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error al

1

1

-

publicar la Orden ministerial de 6 del actual (D. O. nú
mero 59), se reproduce debidamente rectificada:
«Excmo. Sr.: Presentándose dudas que constan en

expediente enviado por el Vicealmirante Jefe de la Bal
Naval de Ferrol, iniciado por comunicación de la Direc
ción de la Escuela de Marinería, para la aplicación del
artículo 5.° del vigente Reglamento de las Escuelas de
Marinería, y en su re:ación con el artículo 33 del mismo,
en el que existe un error de la cantidad que en él se ex

presa, este Ministerio, de conformidad con lo propuesto
por la Sección de Perscnal, se ha servido disponer que
se '_ntiendan aclarades -Tiichos artículos en el sentido á
guiente:
El vestuario o sus partes, de que habla el artículo 5.,

se refiere al que se entrega a los marineros que servían
campaña por tres años y reciben los enganchados, por

exigirse a los marineros distinguidos un servicio por ese

tiempo.
Los individuos oon servicio obligatorio de quince me

ses que cumplan su servicio en el tiempo transcurrido
entre su solicitud y su admisión como distinguid% no

recibirán más que la mitad dei vestuario. Los que hu
bieran recibido el vestuario de Infantería de Marina se

les autoriza su venta, y se les entregarán del de mari
nería sólo la parte que les corresponda seg-ún el tiempo
de campaña como los otros marineros.

En el artículo 33 se cifra el vestuario de 53330 pese

tas por error, siendo su valor el de 433,65 pesetas como

precio de tipo. La entrega del vestuario a los cabos em

prendidos en el Reglamento y a los marineros distingui
dos, a partir de esta fecha, se hará parte en metálico y

parte en especie, según resultado de la revista que se

pase en el vestuario de los citados individuos.
También los cabos actuales que se comprometan a sv.•

vir por tres arios como cabos de segunda o primera, al

ser n¿fribráaos recibirán el- tercio, medio o total del ves

tuario, según estén en el momento de ser admitidos en

su primero, segundo o tercer año de su anterior cam

paña, a no ser que se les 'liquide ésta, que se les entre

gará el total, y lo mismo este total a los cumplidos que

reingresen.-
Madrid, 14 de marzo de 1934.

El SuSsecretario.

Juan 14-Delgado.
Señores...

Orden de San HermenegEdo.
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto se publi

qne en Marina que por Orden del Ministerio de la Gue
rra de 10 del corriente mes (D. O. de dicho Ministerio
número 36) se ha concedido al personal de la Armad3

que a continuación se relaciona las pensiones y conde
coraciones de la Orden Militar que se expresan. con la

antigüedad que a cada uno se le señala.
Madrid, 28 de febrero de 1.934.

El Su'osecretatio

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal
Señores...
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SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

Personal.

Ilmo. Sr.: Dada cuenta de los servicios prestados por
el delegado marítimo de Cartagena D. Juan Antonio del
Rivero, subdelegado marítimo D. Fernando Oyarbide Es
cenarro, ingeniero naval, inspector de buques, D. Fernan

do Sanmartín, ingeniero director de ol ras de ruerto, don

Vicente Maese Velos°, auxiliar de oficinas, D. Antonio
Pérez Hernández y agente de policía marítima, D. Diego
Martínez Carmona, en la extinción del incendio del va

por San Paúl, dirigiendo y ejecutando en forma abnegada
y digna del mayor encomio los trabajos realizados con tal
motivo; este Ministerio ha acordado manifestar a dichos

funcionarios el agrado y satisfacción con que ha visto su

meritorio pmceder en este caso; acreditativo del celo y
alto concepto de su misión, que poseen ; debiendo, por
tanto, hacerse constar esta merecida distinción, en SUS

correspondientes hojas de servicio, por los jefes respectivos.
Madrid, 8 de marzo de 1934.

1:1 miuistro. P. D.,

J. Pich.
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AN UNC1OS

SECCION DE INTENDENCIA

NEGOCIADO DE TRANSPORTES, SUBSISTENCIA Y AlWISIC1ONES

Hasta las once de la mañana del día diez y nueve de
los corrientes, se admiten ofertas en este Negociado pata
la entrega de wo.000 kilogramos de carbón antracita.
Norte, precisamente de primera clase, cribado, con de-;-
tino a la calefacción y demás servicios de este I‘liniste
rio„ en cuyas carboneras ha de ser necesariamente en »

tregado.
A cada oferta se acompañará una muestra del carbón

que se desea.
Madrid, diez y seis de marzo de mil novecientos treinta

y cuatro.—El Jefe de adquisiciones, Manuel Cubeiro Ce
&reir°.

o

EDICTOS

Don Agustín Llecló Zaragoza, subinspector de segunda
clase del Cuerpo General de Servicios Marítimos V Sub
delegado marítimo de esta capital,
llago Oue en' eXpediente instruido por pérdida de

nombramiento de patrón de pesca de las provincias de
Cartagena. Almería, Málaga y Alleciras del inscripto de
-este Trozo Rafawl,ii PianelleS, .,1141., Sido devre,tadq phr
el Ilmo. Sr. Inspector General de Per-onal y Alistamiento,
el que está justificado el extravío del original que se con

sidera anulado y sin valor alguno, incurriendo en respon
sabilidad la persona que lo retuviera.
Alicante, TO de marzo de 1934.—.4gustín Lled4.

IMPRENTA DEL MINISTFRIO DE MARINA
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Navgacíj:i. Puertos.
Industrias del Mar.

REVISTA MENSUAL
PASEO DEL PRADO, 12

MADRID

si le interesa conocer esta tuieva Re.

vista, pídanos un número de tus:ostra

gratuito.

Suscripción: 20 pesetas al ahílo

hdianuai ue tnecincas d uoruo

Obra sobre tramitación y despacho de asuntos

en las oficinas de los buques (Comandancia,
Segunda Comandancia, Detall y Habilitación).

Utilísima a los Oficiales de Servicios,
de Brigadas y de Cargo.

PRECIOS

Buques y dependenua3 oficiales. . Ptas. 25.

Personal de la Armada Ptas. 15.

Pedidos a D. Fernando Jiménez de Cisneros,
Ministerio de Marina.

e

Preparación completa
e

Academia "WHYTE-SANZ"

llli1011 ESPAtilla CE EXPIOSIti C S. A.
••• • 911 ••• COM••

rilvornc nelzrasi.—Pólvoras sin humo, de Nitrocelulosa y Ni.
11.„gtle#11-1mt.--h:xnlosivos militares regiamentarios.-Triai
trotollieno.—Tetranitrometiianilina.—Acido nierico.—bani.
trodifenilamina.— Mezclas explosivas de tooas clases tanto
nitradas c(•mo cioratadas. para usos militares.—Cargas com

o

.

ptas para proyectiles aito explosivo.— Milltiplicánoresy
vei,o, pala boiribas oxplowilosivas,Granada n y de mor

Ieror.—Cargas para torpedos y minas submarinns.—Fulmina
to de Mercurio.—Nitrtiro de plomo.— Capsula fulminantes,
cebos y cargas iniciadol-as.—Gartucner'a trazadte para avis
ciAn.—Bomhas incendiarias para aviación.—:Iiati,rial fumíge
no de campa1ia.—Gases de combate.—Ivlectiw,, oetonadoree

y cebos especiales para todos io.4 servicios.— bxniosivoe pa.
ra minas, canteras y servicios iniiitarf.s.—Cartip.heria para
pistola y revólver. —En general toda ciase de pñlvonis, ex

plosivos, ácidos y productos onímicus.

MADRID Villanueva, 11.
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